
Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México.

El Senado de Estados Unidos aprobó, este jueves 16 de enero, por mayoría

(con 89 votos a favor y 10 en contra), el acuerdo comercial con México y

Canadá (T-MEC).

Este acuerdo incluye las más recientes modificaciones añadidas al texto final

firmado en noviembre de 2018, en las que sobresalen adiciones y cambios en

los capítulos: Laboral, Farmacéutico, Automotriz, Ambiental, Productivo y de

Servicios, en particular en Agricultura.

Se espera que la Cámara de Comunes de Canadá haga lo propio cuya

discusión podría iniciar a partir del 27 de enero una vez que se incorporen a

sus actividades.

Estados Unidos ratifica Acuerdo Comercial (T-MEC)
16 de enero de 2020
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